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En la Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con las razones del Actuario Judicial adscrito a la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y Acciones de lnconstitucionalidad 
de este Alto Tribunal. Conste. ~ 

Ciudad de México, a siete de marzo de dos, mil diecinueve. 

Vistas las razones actuariales de cuenta, en las que se hace constar la 

imposibilidad de notificar en el· domicilio señalado en autos al Municipio de 

Tepic, a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así c~ al Secretario de 

Gobierno, todos de Nayarit, la sentencia de diez ~mayo de dos mil 

dieciocho, se ordena notificar el referido fallo en sus residencias 

oficiales. ~·:. ~ 
NOTIFÍQUESE. Por lista, y al Municipio ~pie, alos PQderes Legislativo y 

Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno~~de Nayarit, en sus residencias 

oficiales. 
.• 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo de la sentencia de di 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Nayarit, con 

residencia en Te ic cto del MINTERSCJN re ulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014. a fi e que genere la boleta de turno que le corresponda 

ue de conformidad con lo 

s 1571 de la Le del Poder Judicial de la 

Federación, 4. párrafo primero2• y 5 de la ley reglamentaria-de' la materia; lleve a 

cabo la diligencia de notificación por oficio al Municipio de Tepic, a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno, todos de 

Nayarit, en su residencia oficial. de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de 

que para los efectos de lo previsto en los artículos 2983 y 2994 del Código Federal 

1 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que 
conozca del asunto que las motive. 
2Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica.[ ... ] 
3 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
4 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
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CONTRQVERSIA CONSTITUCIONAL 20/2016 

de Procedi~ientos,Civiles, d aplicación supletbria en términos del numeral 1 de la 

citada ley, la copia digitaliz da de este provelído, en la que conste la evidencia 
' 

criptográfic de la ~irma elect ónica del servidor! público responsable de su remisión 
i 

por el MIN ERSCJN, hace la veces del despaFlho número 214/2019, en términos 

del artículol 14, párrafo prime o5, del citado Acurrdo General Plenario 12/2014, por 

lo que se rtquiere al órgano urisdiccional resp~c:tivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de¡ este Alto Tribun 1, a la brevedad i posible, lo devuelva debidamente 

diligenciadt por esa misma vía. 

Lo pr~veyó y firma el M"nistro Arturo Za~dívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Supr~ma Corte de Ju ticia de la Naci~n, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez,\ Secretaria de la ección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Accio1es de lnconstituci nal'idad de la Su*secretaría General de Acuerdos de 

este Alto Ttibunal, que da fe. 

i 

\~ 

APR/RAHCH. 

5Artículo 14. L s envíos de información r alizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en t rminos de lo previsto en el a~ículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones mitidas o generadas con la participación de uno o más !servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del JF, si se ingresan en docu ento digitalizado cuyo origim~I contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su t ansmisión por el MINTERSC N, sea la del servidor públicolresponsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evid ncia criptogtáfica respectiva, deberá precisarse que el do~umento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. ( ... ] 1 
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